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Manzanares, 3 de Marzo de 2022 
 
En el presente proceso que llegó de la Sala de Casación Laboral de la H. 
Corte Suprema de Justicia, casando la sentencia del Ad Quem y confirmado 
en su Integridad la Dictada por este Despacho, a continuación, procedo a 
realizar LIQUIDACIÓN de Costas 
 
A cargo de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y a favor de la parte 
DEMANDANTE 
 
AGENCIAS EN DERECHO…………..$850.000 
GASTOS DE CORREO……………….$041.800 
 

TOTAL…………………………………..$891.800 
 
 

 

Paso a Despacho del Señor Juez para lo de su trámite 
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Por encontrarse conforme a las requisitorias legales, se APRUEBA la 

Liquidación de COSTA efectuada por la Secretaría 

 

Ahora, al no quedar actuación pendiente, se dispone el archivo del 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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